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Acta nº 61 de la Comisión de Calidad del Grado de Comunicación Audiovisual 

Fecha: 
02-julio-2024

Lugar donde se celebra: 
Virtual (Zoom)

Hora de comienzo: 
10:30

Hora de finalización: 
11:00

Coordinadora: 
Dª. Tatiana Millán Paredes

Secretario: 
D. Jesús María Álvarez Llorente

Miembros de la comisión asistentes: 

• Dª. Tatiana Millán Paredes
• D. Jesús María Álvarez Llorente 
• Dª. María Victoria Carrillo Durán 
• D. José Maldonado Escribano
• D. Julián Rodríguez Pardo
• D. Jorge Venegas Gutiérrez
• Dª. Patricia López Arroyo

Miembros de la comisión ausentes:

Orden del día:

1. Validación, si procede, de los planes docentes del grado de CAV para el curso 2024-2025.

Desarrollo de la sesión: 

1. Validación, si procede, de los planes docentes del grado de CAV para el curso 2024-2025.

Toma la palabra la coordinadora para indicar que el propósito de la reunión es aprobar los planes docentes 
del Grado en Comunicación Audiovisual para el curso 2024-2025, que han sido previamente revisados por el 
profesorado de la comisión para subsanar los posibles problemas que pudieran presentar, y puestos a 
disposición de la comisión junto con la convocatoria de la reunión. Se abre un turno de palabra.

José Maldonado indica que hay dos fichas cuyas modificaciones solicitadas acaban de llegar, que se supone 
que ya están correctas, pero que no se ha podido verificar aún. Se propone aprobarlas condicionalmente a que 
las modificaciones solicitadas se hayan realizado.
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Julián Rodríguez informa de que hay un problema con una ficha, en cuya evaluación se puede interpretar que 
en caso de no haber presentando ciertos trabajos en evaluación continua en la convocatoria ordinara, se obliga 
al estudiante a hacer la evaluación extraordinaria de manera global. Se determina cambiar la redacción, de 
manera consensuada con la coordinadora de la asignatura, para que no pueda interpretarse de esta forma.

Victoria Carrillo se lamenta de que el proceso de asignación de los planes docentes a las comisiones de calidad 
ha sido un desastre, ya que muchas fichas han ido a parar a la comisión incorrecta. Pone como ejemplo que 
ella ha recibido solicitudes de modificaciones del mismo plan por parte de hasta 3 comisiones diferentes. Pide 
que se solicite al decanato que se ponga más atención al reparto. También manifiesta que el formato de los 
archivos de los planes está muy degradado por las reiteradas modificaciones que se van añadiendo curso tras 
curso y por la falta de cuidado por parte de muchos profesores a la hora de rellenarlas y hacer modificaciones.

Jesús Álvarez añade que ha tenido que solicitar este año las mismas modificaciones que el año pasado porque 
ningún profesor ha utilizado como punto de partida la ficha aprobada por la comisión el año anterior, sino las 
versiones con errores que tenían en sus ordenadores. Se han desobedecido de manera generalizada las 
instrucciones dadas por el decanato a este respecto, lo cual ha supuesto una carga extra de trabajo. Pide que 
esta queja se transmita al decanato.

Julián Rodríguez plantea si las fichas corregidas deberían ser remitidas a cada profesor para que las tengan 
para el curso próximo, y así evitar que en los espacios virtuales de cada asignatura del Campus Virtual pueda 
haber copias incorrectas. La opinión generalizada es que no, que cada profesor debe responsabilizarse de 
tomar la ficha aprobada de la página web, donde están todas publicadas, y además debería incluirlo como un 
enlace de descarga mejor que como copia del archivo. Victoria Carrillo añade que este enlace debería 
generarse automáticamente en los espacios virtuales. Jesús Álvarez propone que se haga una recomendación 
al profesorado para que se incluyan en sus espacios virtuales los planes docentes como enlaces a los de la 
página web.

La coordinadora trasladará esta quejas y sugerencias sen la reunión de la Comisión de Calidad del Centro.

No habiendo más intervenciones, se somete a votación la aprobación de los planes revisados. Se aprueban 
por unanimidad.

No habiendo más puntos en el orden del día, se da por finalizada la reunión a las 11:00 horas, y se propone 
la aprobación del acta de la reunión 061 de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 18 de la 
Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Votación
(Por el Foro general del Campus Virtual de la comisión):
Votos a favor: 6
Se aprueba el acta 061.
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Acuerdos adoptados:

1. Se validan los planes docentes del Grado en Comunicación Audiovisual para el curso 2024-2025.

Fecha de Aprobación:
03-julio-2024

Firma del secretario:

Fdo. Jesús María Álvarez Llorente

Visto bueno de la coordinadora:

Fdo. Tatiana Millán Paredes

Firmado por ALVAREZ LLORENTE
JESUS MARIA - ***4120** el día
04/07/2024 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por
*****78*-9b97-
***4-823e-
*******770*1 el
día 04/07/2024
con un
certificado
emitido por


